
INFORME SECRETARIAL. Marulanda Caldas, 14 de septiembre de 2021. A 

despacho del señor Juez, el presente PROCESO EJECUTIVO, informando que 

el memorial contentivo de liquidación de crédito, allegado a este Despacho por la 

parte actora, se fijó en lista el día 02 de septiembre de 2021 y se mantuvo en 

secretaría por el término de los días 03, 06 y 07 de septiembre del año que 

avanza (Inhábiles: 04 y 05), poniéndosele en conocimiento de las partes, a través 

del micro sitio asignado a este judicial en la página de la Rama Judicial. 

Dentro del término no se presentó objeción por ninguna de las partes.  

 
 

 

JEFERSSON GÓMEZ CARRILLO 

SECRETARIO 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Marulanda Caldas, septiembre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021). 

Auto sustanciación Nº 064 
 

 
 

PROCESO EJECUTIVO 

Demandante:  LEIDY JOHANA OCAMPO BELTRÁN 

 Demandado:  ÁLVARO ANDRÉS HERRERA QUINTERO 

Radicado:        174464089001 2018 00018 00 

 
 

Vista la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la 

anterior actualización a LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO, aportada por la 

Representante Judicial de la ejecutante, señora LEIDY JOHANA OCAMPO 

BELTRÁN, dentro del presente PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

promovido en contra del señor ÁLVARO ANDRÉS HERRERA QUINTERO, se 

encuentra ajustada y no fue objetada, el Despacho el IMPARTE SU 

APROBACIÓN (Art. 446 C. G. del P, numeral 3, ley 1564 de 2012). 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 
 

RICARDO BOTERO BEDOYA 
JUEZ 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
MARULANDA – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado No. 047 del 

15 de septiembre de 2021 
 

 
JEFERSSON GÓMEZ CARRILLO 

Secretario 
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